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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 219 

 En atención a lo resuelto en auto del 14 de febrero del presente año, 

proferido por la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior de Popayán, dentro del 

presente asunto, y, teniendo en cuenta que por un error involuntario en la 

Sentencia proferida en audiencia celebrada el pasado 25 de enero, se omitió 

mencionar el efecto en que se concedía la apelación interpuesta por las partes, 

contra la misma,   

S E    D I S P O N E : 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala Civil Familia 

del Tribunal Superior de Popayán, en la citada providencia. 

SEGUNDO: PRECISAR que el efecto en que se concede el recurso de 

apelación contra la Sentencia N° 001 del 25 de enero del presente año, proferida 

dentro del referido asunto, corresponde al SUSPENSIVO, teniendo en cuenta que 

fue apelada por ambas partes, tal como lo dispone el artículo 323 del Código 

General del Proceso.- 

TERCERO: REMITIR nuevamente el proceso, de manera virtual, al Despacho 

del H. Magistrado Dr. Manuel Antonio Burbano Goyes, a quien, por reparto, le 

correspondió conocer la alzada, una vez notificada la presente providencia. 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 La Juez, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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